
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 22146

MARTES, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 176

1/1

C
V
E
-2

0
1
7
-7

9
8
0

  

      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE RUILOBA

   CVE-2017-7980   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas de 
Abastecimiento de Agua, Recogida de Basuras y Canon de Sanea-
miento del Gobierno de Cantabria para el tercer trimestre de 2017, y 
apertura del periodo de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 1 de septiembre de 2017, se han aprobado los padro-
nes- listas cobratorias correspondientes a las Tasas de Abastecimiento de Agua y Recogida de 
Basuras correspondientes al tercer trimestre de 2017 del municipio de Ruiloba. 

 Los interesados podrán examinar dichos documentos en las ofi cinas municipales y pre-
sentar, en su caso, las reclamaciones que procedan en el plazo de 15 días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El periodo voluntario para el pago abarcará hasta el día 20 de diciembre de 2017. Transcu-
rrido el plazo de pago en período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de 
apremio y devengarán el recargo e intereses de demora correspondientes. 

 La presente publicación tendrá la consideración de notifi cación colectiva a todos los efectos. 

 Ruiloba, 1 de septiembre de 2017.  

 La alcaldesa,  

 María Vázquez Sánchez. 
 2017/7980 


		Gobierno de Cantabria
	2017-09-08T11:38:14+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




